Guatemala, 22 de abril de 2008
Representantes de equipos

Liga Mayor de Balonmano

Presente.


A continuación se detallan las sanciones impuestas por el comité disciplinario, en reunión del día jueves 17 de abril, luego de los hechos acontecidos durante el desarrollo del juego entre los equipos de Santander Vs. Sodegua, dicho juego se llevo a cabo en las instalaciones del INAJU el día sábado 12 del presente mes.

1. Álvaro González del equipo Sodegua:
a. 1 partido de suspensión y Q.50.00 de multa por observar tarjeta roja directa durante el encuentro antes mencionado, por juego brusco grave.
b. 3 partidos de suspensión por  agredir dentro del terreno de juego a un jugador del equipo contrario y Q.150.00, según  artículo 21 del reglamento disciplinario vigente de la Liga Mayor de Balonmano.
c. 6 partidos de suspensión y Q.300.00 de multa, por incitar a la violencia en las instalaciones del parque del INAJU, al tomar un trozo de madera al descender de su vehículo, pudiendo provocar esto, la perdida de las instalaciones deportivas con las que cuenta la Liga para el desarrollo de la misma, afectando no solo a su equipo sino a todos los que pertenecen a la Liga Mayor de  Balonmano, según  artículo 32 del reglamento disciplinario vigente.

En total se le impone al Sr. González, 10 partidos de suspensión y una multa económica de Q.500.00.

2. Edson Gaitán del equipo Santander:

a. 1 partido de suspensión y Q.50.00 de multa por observar tarjeta roja directa durante el encuentro antes mencionado, por abandonar el campo de juego sin autorización.

b. 6 partidos de suspensión y Q300.00 de multa, por promover una riña dentro de las instalaciones del parqueo del INAJU, según el artículo 15 del reglamento disciplinario vigente.
c. 6 partidos de suspensión y Q.300.00 por agredir al Sr. Álvaro González dentro del parqueo del INAJU, según el artículo 21 del reglamento disciplinario vigente.

d. Tomando en cuenta la premeditación con la cual el Sr. Edson Gaitán salió del partido para agredir al Sr. Álvaro González, demostrando con esto claramente una conducta violenta, poniendo en riesgo el desarrollo no solo de la jornada correspondiente a ese día, ya que según reportes del Gerente de la Liga, este recibió una amenaza por parte del personal del INAJU, que en ese momento se apagaban las luces del gimnasio y terminaban la actividad, sino que también se pueden perder las instalaciones de por vida y así afectar de una manera fatal el desarrollo de la Liga bajo las condiciones y costos actuales, también puso en riesgo la integridad física de su persona, la del señor González, la de la familia de ambos, ya que al momento de que sucedieron los hechos en el parqueo, estaba presente la esposa, hija y otros familiares del Sr. González, además de estar presente el hijo del Sr. Gaitán, se le impone una sanción de 50 partidos de suspensión y una multa económica de Q.2,500.00 basándose para esto, en el artículo 32 del reglamento disciplinario vigente.

En total la sanción del Sr. Gaitán es de 63 partidos de suspensión y una multa económica de Q.3, 150.00. 

Se encontraba presente también un jugador del equipo Santander al momento de que sucedieron los hechos en el parqueo, pero se pudo constatar que no participo en ningún momento en los mismos, razón por la cual solo se le impone un partido de suspensión y Q.50.00 de multa, por haber visto la tarjeta roja directa, luego de abandonar las instalaciones del terreno de juego sin autorización de los árbitros.

Ambas partes tienen derecho a apelar estas sanciones, media vez sean bien fundamentadas y presentadas en el tiempo estipulado por el reglamento, el cual es no mayor a 48 horas luego de recibir la notificación por parte del comité.

Por el comité disciplinario:

Rafael Briones

  Eduardo Barillas
       Lino Jiménez

  Raúl Duarte

En asamblea de representantes llevada a cabo el día martes 22 de abril del presente mes, se tomo la decisión en votación de representantes y a solicitud de cierta parte de la misma, tal y como lo permite el reglamento vigente se tomo la decisión de expulsar de forma definitiva de la liga, por los motivos descritos en el inciso d. de la pagina anterior al señor Edson Gaitán.
